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RADICADO  05266-31-03-001-2018-00148-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Dieciséis de febrero del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante intentó con resultado negativo 

la citación para notificación personal al demandado Teófilo Palacios Mena 

en la dirección del inmueble objeto de la medida cautelar (pdf 15) y que 

mediante escrito del pasado 21 de mayo (pdf 7), solicitó el emplazamiento de 

los demandados, es por lo que, de conformidad al artículo 10°del Decreto 

extraordinario 806 del 4 de junio de 2020, sin necesidad la publicación en un 

medio escrito, se ordena la inclusión de los datos de dicho demandado  en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 028   fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, 21 de febrero de 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


